
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de Proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00317-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE AGROCENTRO COLOMBIA SAS 

DEMANDADO ANDRES FELIPE PARRA RUIZ 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita se requiera a la Secretaría 

de Movilidad de Envigado, para que explique porqué razón no ha dado respuesta al oficio circular 

0514 de fecha 13 de abril de 2021 proferido por este despacho, donde se solicita se certifique la 

identidad del propietario del vehículo de placas FSW 714. 

 

Revisado el plenario, se advierte que Secretaría de Transito de Envigado no ha dado cumplimiento a 

la orden proferida por esta judicatura en auto de fecha 12-abril-2021, motivo por el cual se le requerirá 

para que al despacho en el término de cinco (5) días certifique la identidad del propietario del vehículo 

de placas FSW 714. 

 

Así las cosas, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la Secretaría de Transito de Envigado – Antioquia que en el término de 

cinco (5) días, certifique la identidad del propietario del vehículo de placas FSW 714. Por secretaría, 

expídase el oficio respectivo 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  
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